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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VALPARAÍSO ANTIOQUIA 

 
ESTADO NÚMERO: 081 

FECHA: 02 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 
RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO/CAUSANTE PROVIDENCIA 

2022-00039 PERTENENCIA LUIS HUMBERTO PÉREZ DIOSA 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUIS EDUARDO 

ARREDONDO TORO 
Ver 

     

     

     

     

     

 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y EL ART 9 DE LA LEY 2213 DE 2022, SE FIJA LA 
PRESENTE PLANILLA DE ESTADOS EL 02 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS 8:00 A.M. POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA, SE DESFIJA EN LA MISMA 
FECHA A LAS 5:00 P.M. 

 
ANAID SABEL RESTREPO VÉLEZ 

SECRETARIA 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jprmpalvalpamed_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERFSFVlyuBNPmBsNCqDOFXkBXUWB1K7PW919-UpWTMxeCQ?e=Ojj6Ub


 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 Valparaíso (Antioquia), primero de noviembre de dos mil veintitrés 
 

 

Proceso Verbal Sumario (Pertenencia) 

Demandante Luis Humberto Pérez Diosa 

Demandado Herederos indeterminados de  

Luis Eduardo Arredondo Toro 

Radicado 05856408900120220003900 

Auto  Interlocutorio 505 

Asunto Reprograma diligencia de 

secuestro 

 

En vista de la solicitud allegada por el curador Ad-Litem Rubén Darío 

Naranjo Henao, donde informa que estará por fuera de este municipio 

desde el 23 de noviembre hasta el 01 de diciembre del 2023, y toda vez 

que la inspección judicial en el presente proceso se encuentra 

programada para el día 29 de noviembre de 2023, se señala como 

nueva fecha para llevarla a cabo, el día cuatro (04) de diciembre de 

dos mil veintitrés (2023), a partir de las tres de la tarde (02:00 

P.M.).  

Se advierte que, la diligencia se realizará en los términos indicados en el 

auto de fecha 24 de octubre de la presente anualidad (archivo 53 del 

expediente electrónico).  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

JUANA MARÍA CARDONA GARCÍA 
JUEZ 
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